
UEP/\HTAMENTO DEL CAUCA 

LJECí~ETO NUMERO 

1 '!J1 f> I cu,1I r.;e ;id1iptc1 la estnrchtréJ lnternéJ del Coleyio M.:iyor del Cauca y 
se rJ1d2111 o t, é'!S d1~posicio 11es 

EL GODERtl.l\DOR (E) DEL DEPARTAív1ENTO DEL C/\UC.A 

En uso de sus atnlJuciones ConslilucionéJles y legales y en especial por las 
ce, 1f t>11d.Js f?n 01 ;;u t iculo l.º de la Ordenanza 042 de 200G, y 

CONSIDERANDO 

F I l)pcr,~to 10~;2 di,) 6 de /\bril ·de 2006 en su <'lrticulo tercero establece que 
las [,i\irl;:iLl<:s [ ducéllivns organizadas corno Establecimientos Públicos del 
01dc 11 l,lm:ior1cJI. adsclitas al Mi11isterio de Educación Nacional que no 
obte11ya11 mconocirniento de autonornia conforme lo dispuesl~ en el articulo 
2'' del mencionado decreto, deben ser traspasadas del órdén Nacional al 
ten itor ial co, respondiente, conservando su personería jurídica y su 

. ., 

L1~d1rn1ti:.? Or demmza No 042 de 25 de Agosto de 2006 el Colegio Mayor 
d0 I C ,wr:a run i11cor parado a la Estruclur a administrativa del Departamento 
d"!I Cnuca ,.::orno Establecimiento Público adscrito al Despacho del 
1-:;utJnr 11ndor. sin solución de continuidad, con recursos del presupuesto 
gr;ner al de la Nr➔eiú, 1. 

L: 11 la n1e11c1unad3 Orue11c1nzn, la Asamblea Departamental autorizó al 
c:.nbcrr 1¿:¡cJor del Departamento llel Cauca para suscribir los actos 
ad111i11istr ativos riecesar ios par a el recibo de la Entidad Educativa. 

ivk--d1:11 1te ne 1_;1 •19 1 de 1Jicien1l>re de 2006 ol Ministerio de Educación 
f !;1ci,J11;1I l11zu e11lre~a ril Departamento del Cauca del Establecimiento 
l 'ul 1lwo Colc>y io rvk1yor dP.I Cm,ca 

1:1 Cor1s•.>jo Directivo ,,iec.líanle Acuerdo No. 02 de 2007 propuso al 
Cot)ir~ rno DL¡'artrnnental 13 estructura interna del Colegio Mayor del Cauca 
y lns fu, 1cÍl 'r:9s de sus dP.penúencias para desarrollar su misión corno 
fr1 s!1l1 rci0n d~ lduc;:1ción Superior Tecnológica. 

Por lo expue::to. 

DECRETA: 

AFnÍCUl..O PRIME~~O: Estructura. Adoptar como Estructura del Colegio 
f\,'by(11 <101 C,nw,1. Fst,iblecimiento Público del órde11 Departamental la 
'.~l\ 1111 (;1 1{8 

Ct i11 :-~'lº [)ir ectivo 
1 ' Cu, 1c::.,~I0 /\c-7llt'rnwo 



1.3. 
1 _Lj 

1.5. 
1.5.1. 
1.5 2 
1. S 3 
1. f) 4. 
1.G. 
1 G.1. 
1 G 2. 

Rectoría 
Secretaría Genernl 
Vicerrectoría Académica 
Facultad de Arte y Diser10 
Facultad de Ciencias Sociales y de la Aclministrac,ón 
Facultad ele lnuuruerir1 
Conse¡o de r acultéld 
ó, ganos de /\sc sllrir1 y Coord111i.Jc1ón 
Cu,rnté Cuord1n.Jdur dul S1ste111a ll¿ Control Interno 
Corrnsión ele Personal 

ARTICULO SEGUNDO: Ór9a110s de Dirección y Administración. [I 
Consejo Direcltvo. l,1 Hectoria, el Consejo Académico y los Conseios e.le 
Fncultad. se integrnré'.in y cumplirán las funciones seiiala<ias en la Ley, en el 
Estatuto Ge,rnrnl y en las clernás disposiciones legales vigentes sobre la 
materia. 

ARTÍCULO TERCERO: Secretaria General. la Secretaría General 
además de las funciones previstas en el Estatuto General tendrá las 
siguientes. 

1. Ce, tificar la autenticidad de las firmas de los Pw sidentes cie los 
Consejos D1rect1vo y Acadérn1co, riel Rector y Vic(mer.trn /\crnló1111co 

2. Mantener la custodia de los originales de los actos adrn1111strnt1 vos 
internos, así como de los contratos y convenios vigenlE.~s. 

3. Asesorar al Rector en los aspectos jurídicos relt.1c1or1ndos con la 
Institución. 

4 Efectuar la notificación de los actos administrativos expedidos por el 
representante legal de la institución educativa 

5 Velar por la seguridad jurídica de los actos admirnstralivos que se 
expidan por la Institución. 

6 Coordinar y controlar ele conformidad con la ley el desarrollo de las 
funciones relacionadas con la administración de la Institución, el sistema 
integrado de la 111fom1aciun f1nnnciera. la gesiion y desarrollo del lalento 
humano, la adquisición de bienes y servicios y la conservación y 
mantenimiento de los bienes de la institución. 

7. Coordinar las políticas y los programas relacionados con el desarrollo 
del tal~nto humano, su administración, evaluación del clima 
organizacional, calidad del proceso de toma de decisiones, estímulos e 
incentivos y mejoramiento continuo. 

8. Elaborar el proyecto 
0

del programa anual rúensualizado ele caja - P/\C, 
de ingresos, gastos, reservas presupuéstales y cuentns por pagar. 

9. Elaborar el anteproyecto ele presupuesto de inversión y de 
funcionamiento de acuerdo con las normas legales pertino11tes 

1 O. Dirigir y organizar los procesos de registro, ejecución, contabilización y 
rendición de informes f'lscales, auditoria, presupuestares y contables de 
la Institución. 

11 . Elaborar los actos administrativos que se deriven de la contratación, 
revisar los pliegos ele condiciones, términos de ref erenc1a y las pólizas 
de garantía impartiendo las aprobaciones rertinentes 



12 Elaborar y ejecut;:ir el Plan de compras de la Institución 
13 Conocer y fa llar en rrirncra instancia y única instm1eia los procesos 

disciplinarios que se adelanten contra funcionarios efe la entidad de 
acuerdo con las normas legales vIgenles 

14 Dirigir los procesos de archivo y correspondencia de la Institución. 
15. OrtJW1izar y úi11q1r los procesos· de quf'J<¾S y , eclamos 
1 G. EltJborar y rné'lnlener actuéll1zados los mé:lnuélles el¿ funciones y 

pr ocod1111ientos 
17 Las demás funciones que lo SP.iJn asignadas y q1 ,e co11 cspo11Clan él I¿¡ 

nntur<.1leza de la dependencia. 

ARTÍCULO CUARTO: Vicerrectoría Académica Son funciones de la 
Vrcerrectoría /\caclóm1cn, las siguientes: 

1. Asesorar a la Rectoría en la formulación de políticas, planes y 
progranws ele docencia, investigación, extensión y rmyección social. 

2. Realrzar la I\Jnunistración y coordinación Académica de la Institución. 
3. Planear, orgaru¿ar y controlar la prestación de los servicios de 0ienestar 

Universitm io. 
tl Realizar la promoción y divulgación de los rrogrnmas y actividades 

ac:adé111icas de la l11:;titució11. 
5 Planear y organizar los medios de información internos ele la Institución 
6 Dili9ir los procesos de admisiones, registro y CCllllr ol académico, 

recu, sos biblio~1ráí1cos ele apoyo a las actividades docentes y de 
edt rcnción cont,nuaua. 

7. Velar r or el - cumplimiento de normas reglamenta,ias y demás 
disposiciones emanadas del Conse10 Directivo, la íl t~ctoría y el Consejo 
Académico. 

O. l\clmi1 listrar las ayudas educativas y didácticas de la 111s!itución 
9. Coordinar el archivo académico de la Institución. 
1 O Presentar informes sobre el desarrollo de las c1ctiviclades de la 

depend8ncia. 
11 Las demás que le sean asignadas y correspondan a léÍ naturaleza ele la 

dependencia. 

ARTICULO OUINTO: Las Facultades Son funciones de los F;:icullAdes 

1. Dirigir, Administrar y controlar los programas académicos adscritos a 
estas. 

2 Programar. fomentar, desarrollar, evaluar y controlar las actividades 
docentes, investigativas y de extensión de los proorn1nas académicos 
que aclm1111stran. 

3. Diseñar los planes de estudio, desarrollo curricular y evaluativos de los 
programas velando porque se mantenga la seriedad, calidad y ef ,ciencia 
académica y administra tiva. 

4 011 ig1r, coordinar, desarrollar y evaluar los planes y pr.ogramas ele 
docencia. extensión e investigación. 

5 Programar y desarrollar actividades de educación cont,nuadn en áreas 
del conocimiento propios de los programas acauóniicos ba¡o su 
responsabilidad 

G Elüborar los estudios requeI idos para el ofrecimiento de nuevos 
prog1 arnas académicos, así corno la evaluación de los existentes. 



o otJ. 

7 Identificar las necesidades en infraestructura y doléJc1ó11 educéJl1va para 
los programas ncadém1cos 

8. Dirigir, coordinar y ejecutar los procesos de inscripción, • selección, 
adrrnsión y matricula c.le estudiantes. 

9 Actualizar, orgélnizar y llevar los registros y a1ch1vos de estudiantes. 
1 O Coor cllnar la publicación ele list c1s. calemJa11os acnc1ér 111co:, y horn11os de 

las act1v1déJdes c1cé1dé1111cé1s de lus progranms 
11 Alendc1 y coor <.1111é1r la prestación tle los servIc1os cJur.cntc~s y de 

asesoría ..:i los otros proyramas acadérrncos y los de nsIstencIa n la 
comunidad 

12. Elaborar los estudios requeridos para el ofrec11111ento ele nuevos 
programas élcac.ló111icos así como pma la evaluación de los existentes 

13 Elaborar y presenlm mformes periódicos sobre el c1esarrollo' de las 
acl1v1dades dt~ la c.h:pendcnc,a. • 

1 '1 Las chnn;:is que le sean asignadas y correspondan a la naturaleza ele la 
<.Jope, 1denc1a • 

ARTÍCULO SEXTO: Órganos de Asesoría y Coordinación. Los 
organismos de asesoría y coordinación serán: Corrnlé de Investigaciones, 
Comité lle Proyección Social, Comitá qe Personal Docente. Comité 
Curricular, Comité de Bienestar Universitario y Comité de Egreséldos. 

La coniposicrón y las f11nciones de estos oraa'r1ismos ~e re0irán por las 
d1spos1crones leg8Ies y regkrn1cntr-mas sobre la matem1 

ARTÍCULO SEPTIMO: Comitó de Coordinación del Sistema de control 
Interno y Comisión de Personal. La Composición y h11 1cIones del Comité 
de Coordinación del Sistema de control Interno y de la Comisión de 
Personal se regirán por las d1sposic1ones legc1les y reglrnnentrnras sobre la 
materia. 

ARTICULO OCTAVO: Adopción de la planta cte personal. De 
conformidad con la estructura prevista en el presente Decreto, el Conse¡o 
Directivo procederá a determinar la planta de personal del Colegio Mayor 
del Cauc;:i 

ARTICULO NOVENO: Vigencia: El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación. 

PUBLiOUESE Y CUMPLASE 

·.: l u 2 O 7 
Dado en Popayán. a . 

,Gf'.}RRi,~ 
V CTORIO GARRIDO CAICEDO 

Gobernador del Cauca (E) 




